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En el 500. Aniversario de la ONU 

Los Estados y la buena fe. 
Un histórico triunfo de Colombia 

TI to Mosquero lrurlta 
Embajador de Carrera 

Al conmemorarse en este año el cincuentenario de la fundación de Naciones Uni­
das, hecho trascendental en el cual mucho tuvo que ver nuestro país, bien vale la pena 
recordar la brillante actuación del ilustre internacionalista Jesús María Y epes, a quien se 

debe que el principio de la buena fe en las relaciones internacionales hubiese quedado 
mcorporado en la redacción final de la Carta del máximo organismo. En efecto, el artícu-
10 segundo expresa que los Miembros de la Organización, "a fin de asegurarse los dere­
chos y beneficios inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las 
obligaciones contraídas por ellas". La importancia de este principio fue apreciada en to­
da su extensión por los Estados participantes, siendo múltiples las enmiendas que se pre­
sentaron en la Conferencia de Dumbarton Oaks. Puede afirmarse que, a través de estas 
sugerencias de reforma, aparecieron entonces dos tendencias: la una relativa a la inclu­
sión del concepto de buena fe como criterio de acuerdo con el cual deben cumplirse las 
obligaciones contraídas por los Miembros, y la otra referente al cumplimiento de los tra­
tados internacionales, es decir, a la aplicación de la cláusula pacta sun t seruanda. 

Varios países, entre ellos Brasil, Ecuador, México, República Dominicana, Egipto, 
Nueva Zelandia y Venezuela sometieron a consideración algunas reformas al texto origi­
nalmente propuesto, coincidendo todos en la proscripción de la mala fe como norma de 
conducta en las relaciones internacionales, pero sin que se acogiera ninguna de las modi­
ficaciones sugeridas. En su proyecto de reformas al plan de Dumbarton Oaks, Colombia 
había solicitado que se admitiese un principio redactado de la siguiente manera: "Acep­
tar la buena fe y la fiel observancia de los tratados internacionales como un principio y 
norma en cualquiera comunidad internacional organizada". Por lo tanto, cuando el pá-
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rrafo segundo del actual artículo 2 fue leí­
do, en sesión verificada el 4 de junio de 
1945 en la Conferencia de San Francis­
co, el representante de Colombia propu­
so que se alterase el texto del párrafo en 
la siguiente forma: "todos los Miembros 
de la Organización cumplirán de buena fe 
sus obligaciones, incluyendo aquellos que 
ellas han contraído de conformidad con 
esta Carta, para asegurarse ... " 

Como resultado de una votación no­
minal, la propuesta colombiana no fue 
aceptada inicialmente. Posteriormente 

' 
en sesión del 15 de junio de 1945, cuan-
do se discutía en la comisión primera el 
informe del Relator por el cual se reco­
mendaba la adopción original de Dum­
barton Oaks con algunas modificaciones 
de forma, el doctor Jesús Maria Yepes in­
sistió en que se incluyeran en el párrafo 
las palabras "de buena fe", sugerencia 
que dio origen a un importante intercam­
bio de opiniones, para ser finalmente 
aceptada. Al explicar el alcance de su 
propuesta, nuestro ilustre compatriota 
manifestó que la buena fe se debía con­
vertir en el "leit motiv" de la nueva organi­
zación mundial, después de muchos años 
en que la mala fe parecía que había sido la 
base de la conducta adoptada por varios 
Estados, lo que había conducido al caos 
en que todavía se encontraba el mundo. 

Recordando que en el preámbulo se 
había hecho hincapié en los aspectos éti­
cos internacionales y que las propuestas 
de Dumbarton Oaks se ref erian a la fuer­
za del espíritu, expresó el doctor Yepes 
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que las obligaciones internacionales de­
bían llevarse a efecto con entera buena 
fe. No es correcto sostener que la buena 
fe se halla implícita en todas las obligacio­
nes de carácter internacional porque, por 
el contrario, existe una escuela de falsa fi­
losofía política que considera que el inte­
rés del Estado es el supremo modelador 
de la vida internacional. 

Se refirió luego a la política que había 
seguido Bismarck, el Canciller de Hierro, 
quien sostenía que todos los tratados in­
ternacionales tenían corta duración, limi­
tada por el interés del mismo Estado. No 
es conveniente -dijo el doctor Y epes- se­
guir manteniendo el concepto de que la 
buena o mala fe están subordinadas a los 
intereses supremos del Estado, como lo 
concibió Hitler al estructurarle su régi­
men nacional-socialista. Las Naciones 
Unidas -agregó- deben reaccionar con­
tra esos conceptos inadmisibles y procla­
mar que la vida internacional requiere un 
mínimo de moralidad, como un principio 
normativo de la conducta de los pueblos. 
Este mínimo no puede ser otra cosa que 
la completa buena fe y el respeto de la pa­
labra empeñada. Recordó el doctor Ye­
pes las palabras del jurista inlglés 
Westlake, quien dijo que "la buena fe es el 
gran ligamento moral que une a todos los 
Estados del mundo en un sistema de de­
recho". 

La sólida y bien fundamentada expo­
sición del representante colombiano fue 
respaldada por varios países en la Conf e­
rencia de San Francisco y aceptada por 

...nanimidad. Al recordar e 
n1..estra política internacio, 
o de los cincuenta años 
nidas, lo hacemos con la~ 



unanimidad. Al recordar este triunfo en 
nuestra política internacional, con moti­
o de los cincuenta años de Naciones 
'nidas, lo hacemos con la satisfacción de 

Los Estados y la buena fe 

haber contribuido y seguir contribuyendo 
al fortalecimiento de un organismo que 
es fundamental para el entendimiento y 
la paz entre todos los paises del mundo. 
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